
Rad: 765203184001-2023-00305-00 
 

TAR 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), Febrero 14 de 2024.  A despacho el presente 
proceso con constancia de notificación de que trata el artículo 8 ley 2213/2022. a la 
demandada CLAUDIA LORENA GARZÓN MAFLA, sin que haya comparecido, para 
continuar con el tramite.  Sírvase proveer. 
 
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 

AUTO INT No. 229 
Palmira- Valle del Cauca, catorce (14) de febrero de 2024. 

 
Proceso:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante:  DIEGO FERNANDO MONTENEGRO PARRA   
Demandada:   CLAUDIA LORENA GARZÓN MAFLA   
Radicación:   765203184001-2023-00305-00 
                                  
 
Evidenciada la constancia secretarial, se agregará al expediente la notificación de que trata 
el artículo 8 ley 2213/2022. a la demandada CLAUDIA LORENA GARZÓN MAFLA, 
teniéndola por notificada, a quien se le venció el termino, guardando silencio, de igual 
manera se procederá a continuar con el tramite respectivo, teniendo en cuenta que se 
emplazaron los acreedores de la sociedad, fijando fecha para audiencia de que trata el 
artículo 501 del C.G.P. y así se dispondrá. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, 
VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: AGREGAR la certificación de la notificación realizada a la señora CLAUDIA 
LORENA GARZÓN MAFLA de que trata el artículo 8 ley 2213/2022 para que obre en el 
expediente. 
 
SEGUNDO: FÍJESE el día 20 de MARZO DE 2024 A LAS 2 PM para llevar a cabo diligencia 
de audiencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.G.P. la que se 
practicara de manera virtual a las voces de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No.016 de hoy 15 de febrero de 2024 notifico a 
las partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.).  
 

JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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